
 

 

 
 

 
 

DECRETO 967/18 
Buenos Aires, 29 de octubre de 2018 
B.O.: 30/10/18  
Vigencia: 30/10/18 

Feriados. Se establece como feriado el día 30/11/18 en el ámbito de la Ciudad Autónoma de Buenos 

Aires. 

Art. 1 – Establécese como feriado el día viernes 30 de noviembre de 2018 en el ámbito de la Ciudad 

Autónoma de Buenos Aires, con motivo de la celebración de la Cumbre de Líderes del Grupo de los 20 

(G20). 

Art. 2 – Dése cuenta a la Comisión Bicameral Permanente del Honorable Congreso de la Nación. 

Art. 3 – De forma. 

 


